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ANEXO N° 3
MINUTA DEL CONTRATO

Entre los suscritos a saber, La Terminal de Transportes de Manizales S.A.,  Sociedad Comercial Anónima conformada entre Entidades Públicas, con NIT 890.803.285-8, legalmente representada por [Nombre del representante legal de la Terminal], identificado[a]  con la cédula de ciudadanía número [Diligenciar el número de cedula de ciudadanía del representante legal de la Terminal] expedida en [Ciudad de expedición de la cedula],, debidamente facultado para celebrar contratos conforme a lo dispuesto en la Ley y los estatutos de la sociedad, quien para efectos de este contrato y como entidad se denominará LA TERMINAL, de una parte  y por la otra, [nombre del representante legal del contratista o de la persona natural Contratista] identificado con [tipo de documento de identificación] con [número documento de identificación] expedida en [ciudad de expedición] [actuando en su propio nombre] o [en calidad de cargo o vínculo con el Contratista] de la [nombre persona jurídica o estructura plural que representa] con NIT [Número NIT de la persona jurídica] constituida mediante escritura pública No. [Número de escritura pública de constitución de la persona jurídica]  de Notaria [Número de Notaria y la ciudad de la misma] del [Fecha de la escritura pública o el documento privado], inscrita en Cámara de Comercio de [Ciudad de la cámara de comercio donde se inscribió la persona jurídica]  el [Fecha de inscripción en la cámara de comercio de la persona jurídica]  bajo el número [Número de inscripción de la persona jurídica en la cámara de comercio]  del libro [Número del libro donde se encuentra inscrita la persona jurídica.], quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de [Suministro, compraventa, prestación de servicios u obra], previas las siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES:
[Describir la justificación de la contratación, fundamentado debidamente en normas vigentes, tanto nacionales, locales como internacionales que soporten el objeto del contrato (Normas internacionales que apliquen para Colombia, Constitución Política, Leyes, Decretos Ley, Decretos Nacionales, Resoluciones, Manuales, Circulares, Ordenanzas, Acuerdos, Decretos Municipales, etc.)]

Que mediante la Ley 1150 de 16 de julio de 2007, se introdujeron modificaciones a la ley 80 de 1993, y se establecieron otras disposiciones generales aplicables a toda la contratación con recursos públicos.  

Que según el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, la escogencia del contratista, se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del mismo artículo. 

Que teniendo en cuenta, el objeto a contratar, la cuantía y las características de la necesidad a satisfacer, el proceso de contratación corresponde a un proceso de Concurso de Méritos abierto, el que se debe adelantar conforme a los términos previstos en el artículo 2.2.1.2.1.3.1. del  Decreto 1082 de 2015 

Que atendiendo lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.1.7. del Decreto 1082 de 2015, el estudio previo, el aviso de convocatoria y el proyecto de pliegos de condiciones, fueron  publicados en el SECOP.

Que la [Nombre del solicitante de la necesidad del proceso contractual] requieren adelantar el proceso para el [diligencia el objeto del contrato].

Que para el efecto, la Terminal adelantó el proceso de Concurso de Méritos [Diligenciar el radicado del proceso contractual], de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.

Que el proceso se adelantó conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto 1082 de 2015.

Que el objeto a contratar se encuentra debidamente inscrito en el Plan Anual de Adquisiciones de la Terminal de Transportes de Manizales S.A. para la presente vigencia, así:

[Diligenciar el siguiente cuadro de conformidad con el certificado del Plan Anual de Adquisiciones, expedido por la Unidad de Bienes y Servicios de la Secretaria de Servicios Administrativos donde consta que  el objeto a contratar está inscrito en el Plan Anual de Adquisiciones.]
	Código UNSPSC
	DESCRIPCIÓN
	DEPENDENCIA

	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]



Que el día [Diligenciar la fecha en que se publicó el proyecto pliego de condiciones en el SECOP], la Terminal de Transportes de Manizales S.A., publico el proyecto de Pliego de Condiciones del Proceso de Concurso de Méritos [Diligenciar el radicado del proceso contractual].

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, el proyecto de pliego de condiciones fue publicado en la página www.contratos.gov.co, por el término de cinco (5) días hábiles, desde el [Diligenciar las fechas en las que se publicó el proyecto de pliego de condiciones en el SECOP], término dentro del cual, también, estuvieron a disposición de los interesados, para la formulación de observaciones, agregando que las observaciones recibidas fueron resueltas y publicadas dentro del término señalado en el cronograma del proceso, esto es el día [Diligenciar la fecha en las que se publicaron las respuestas a las observaciones al proyecto del pliego de condiciones en el SECOP].

Que mediante la Resolución No. [Diligenciar el número y su fecha de expedición de la resolución que ordena la apertura del proceso], se ordenó la apertura el proceso de Concurso de Méritos [Diligenciar el radicado del proceso contractual], para contratar el [diligencia el objeto del contrato].
Que el pliego de condiciones definitivo y la resolución de apertura, fueron publicados en el SECOP, el día [Diligenciar la fecha en que se publicó en el SECOP el pliego de condiciones definitivo y la resolución de apertura].
Que la recepción de propuestas se cumplió hasta las [Diligenciar hora y fecha límite en las que se recibieron las propuestas], término dentro de dicho término se recibieron las siguientes:

	ORDEN
	PROPONENTE
	NIT
	CARTA DE PRESENTACIÓN
	VALOR
TOTAL IVA INCLUIDO
	FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN

	
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]

	
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]
	[Diligenciar]



Que con el acta de cierre de recepción de ofertas y apertura de las propuestas fueron publicadas las ofertas económicas o formularios de precios de cada uno de los proponentes.

Que mediante Resolución No. [Diligenciar el número y su fecha de expedición de la resolución a través de la cual se designa el comité evaluador], se designó el comité evaluador encargado de realizar el estudio, análisis, revisión y comparación de la propuesta presentada dentro del proceso de selección [Diligenciar el radicado del proceso].

Que el informe de evaluación y puntajes obtenidos, fue publicado en el SECOP y puesto a disposición de los interesados desde el día [Diligenciar hora y fecha límite en las que se recibieron las propuestas], término dentro del cual no se recibieron observaciones.

Que en la Resolución No. [Diligenciar el número y su fecha de expedición de la resolución a través de la cual se adjudica el contrato], al proponente [Diligenciar el nombre del proponente adjudicatario], identificado con NIT. [Diligenciar el número de Nit de la persona jurídica], representada legalmente por [Diligenciar el nombre del representante legal de la persona jurídica], identificado con  cédula de ciudadanía No. [Diligenciar el número de cedula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica], se le adjudicó el contrato que tiene por objeto [describir el objeto del contrato].

Que para la celebración del presente contrato, se cuenta con el(los) siguiente(s) certificado(s) de disponibilidad presupuestal:

[Diligenciar con la información del CDP o CDP`S –si aplica-]

	RUBRO
	DENOMINACION
	CDP
	REGISTRO
	VALOR
	DEPENDENCIA

	
	
	
	
	
	



Que los antecedentes de la presente contratación se encuentran establecidos dentro de los estudios previos. 

El presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas, por la ley: 

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: [Describir el objeto del contrato, el cual debe coincidir con el que consta en el CDP que soporta la contratación y los documentos de los estudios previos]

CLÁUSULA SEGUNDA – ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CONTRATO:

[Incluir todas las especificaciones técnicas de los bienes/servicios objeto del contrato, el alcance del proyecto, actividades relacionadas estipuladas en los estudios previos y en el pliego de condiciones definitivo]

CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir el contrato de conformidad con las especificaciones técnicas y la propuesta económica presentada para el proceso, los requerimientos que en virtud del contrato le hagan el o los supervisores, y al cumplimiento de las demás actividades que se encaminen a la cabal ejecución de las obligaciones contractuales.

El contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones

OBLIGACIONES ESPECIALES

[Enumerar de manera clara y específica las obligaciones que tienen relación directa con el objeto del contrato y las especificaciones técnicas exigidas] 


OBLIGACIONES GENERALES

[A continuación se presentan las obligaciones generales del contratista, que deberían estipularse en todo contrato, sin embargo, de acuerdo con el tipo de bien o servicio es posible agregar más obligaciones de las aquí enunciadas y/o suprimir algunas]

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE LA TERMINAL: 

[Enumerar de manera clara y específica las obligaciones que tienen relación directa con el objeto del contrato y las especificaciones técnicas exigidas]

CLÁUSULA QUINTA.  VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato se fija en la suma de [Valor en letras] COP ([valor en números]), IVA incluido [si lo causa]. 

CLÁUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO: La Terminal de Transportes de Manizales S.A. pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal señalado en la cláusula octava del presente contrato, y en caso que se utilicen vigencias futuras: los recursos de vigencias futuras del [año de las vigencias] por [valor de la vigencia], aprobadas por [insertar el órgano competente] en [fecha y datos del acto administrativo de aprobación de las vigencias futuras]. PARAGRAFO. La Terminal de Transportes de Manizales S.A.  pagará al Contratista el valor del contrato mediante actas [mensualidades o periodos en los cuales se le pagara al contratista los elementos suministrados, comprados o el servicio prestado], advirtiendo que para cada uno de ellos se requiere la presentación de las constancias e informes de ejecución, lo mismo que la certificación  de cumplimiento y recibo a satisfacción expedida por el Supervisor, en la que además, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones, lo cual deberá documentar para cada pago derivado de la ejecución del contrato. De igual forma deberá acreditar la afiliación al sistema de Riesgos Laborales en los términos de ley.

CLÁUSULA SEPTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN: A partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías exigidas y hasta [incluir el tiempo estimado de duración del Contrato].

CLÁUSULA OCTAVA. CLÁSULA REVISIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL.- El presente contrato podrá ser revisado por la Contraloría Municipal, entidad que de conformidad con los artículos 65 de la Ley 80 de 1993 y 165 numeral 3 de la Ley 136 de 1994, podrá exigir informe sobre su gestión fiscal a los servidores públicos o a las persona jurídicas o naturales privadas que administre bienes o fondos de la Terminal de Transportes de Manizales S.A..

CLÁUSULA NOVENA.  .  GARANTÍAS. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2008 y Decreto 1082 de 2015 Articulo 2.2.1.2.13.1.7, el proponente favorecido deberá constituir una garantía en favor de la Terminal de Transportes de Manizales S.A., para amparar los siguientes riesgos:

	AMPARO
	CUANTÍA
	VIGENCIA

	Cumplimiento de las obligaciones surgidas del CONTRATO.
Este amparo debe incluir de manera expresa la cobertura de la cláusula penal pecuniaria y de las multas.  
	Por un valor equivalente 20% del valor de la comisión que se calcula para efectos del presente proceso en el 14% del valor estimado del programa de seguros antes de IVA, que se proyecta entre el 01 de junio de 2024 al 31 de diciembre de 2025. (Presupuesto estimado programa de seguros: ($373.456.267) IVA incluido)
En ningún caso sea inferior al valor de la cláusula penal pecuniaria.
	Vigencia del contrato y cuatro (04) meses más.

	Calidad del servicio, teniendo en cuanta las condiciones pactadas en el contrato.
	Por un valor equivalente 20% del valor de la comisión que se calcula para efectos del presente proceso en el 14% del valor estimado del programa de seguros antes de IVA, que se proyecta entre el 01 de junio de 2024 al 31 de diciembre de 2025. (Presupuesto estimado programa de seguros: ($373.456.267) IVA incluido)
	Vigencia del contrato y cuatro (04) meses más.

	Pago de Salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones del personal utilizado en la ejecución del contrato
	5 % del valor del valor de la comisión que se calcula para efectos del presente proceso en el 14% del valor estimado del programa de seguros antes de IVA, que proyecta entre el 01 de junio de 2024 al 31 de diciembre de 2025. (Presupuesto estimado programa de seguros: ($373.456.267) IVA incluido)
	Vigencia del contrato y tres (03) años más.

	Garantía de seriedad de la propuesta. 
	10% del valor de la comisión que se calcula para efectos del presente proceso en el 14% del valor estimado del programa de seguros antes de IVA, que se proyecta entre el 01 de junio de 2024 al 31 de diciembre de 2025. (Presupuesto estimado programa de seguros: ($373.456.267) IVA incluido)
	Vigencia de 90 días contados a partir del cierre del proceso de licitación pública. 




PARÁGRAFO 1º. La Terminal de Transportes de Manizales S.A. no acepta la imposición de garantías, en los términos del artículo 1061 del Código de Comercio. Se entiende que la compañía de seguros renuncia a tales garantías con la expedición de la respectiva garantía exigida.	
PARÁGRAFO 2º. El CONTRATISTA deberá otorgar las garantías exigidas y presentarlas para su aprobación a La Terminal de Transportes de Manizales S.A., dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del negocio jurídico, so pena de declararse el incumplimiento del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA. REPOSICION O AMPLIACIÓN DE LA GARANTIA: De acuerdo con artículo 2.2.1.2.3.1.18 del  decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA repondrá el monto de las garantías exigidas cada vez que en razón de sanciones impuestas o por otro hecho se disminuyere o agotare, es decir, cuando por razón de siniestros se vea afectado su valor. De igual manera cuando se adicione el valor o se prorrogue el plazo.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento total del contrato, el CONTRATISTA pagará al Municipio, el 10% del valor del contrato. En caso de incumplimiento parcial, dicho valor será el 5% del valor del contrato. Estos valores se pactan a título de estimación anticipada pero parcial de perjuicios. La cuantía de la cláusula penal pecuniaria será deducida de las sumas que por cualquier concepto se deban a EL CONTRATISTA y si fuere necesario de la garantía de cumplimiento del contrato, llegándose en última instancia al cobro por la vía jurisdiccional para el saldo no cubierto. PARÁGRAFO. De conformidad con el artículo 1594 del Código Civil, con el pago de la pena no se entiende extinguida la obligación principal.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. MULTAS: Las partes acuerdan que cada vez que se presente incumplimiento del contrato por parte del contratista, el mismo deberá pagar al Municipio una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada obligación incumplida. PARÁGRAFO 1: Las multas a que se ha hecho referencia se causarán por el simple incumplimiento y los perjuicios que EL CONTRATISTA cause a LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. podrán hacerse efectivos en forma separada. La aplicación de las multas se hará mediante resolución motivada que se someterá a las normas previstas para el procedimiento gubernativo y su aplicación se entenderá sin perjuicio de que, en el caso de mediar las causales establecidas en el contrato, LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. puede hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria. PARÁGRAFO 2: EL CONTRATISTA renuncia a la constitución en mora que tenga que hacer la Terminal de Transportes de Manizales S.A.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. INGRESO DE MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro de LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. y podrá ser tomado directamente de la garantía exigida y constituida por EL CONTRATISTA o hacer uso de la figura de compensación de las sumas adeudadas al contratista, en los términos del parágrafo del artículo 17 de la ley 1150 de 2007.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA CESION DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato sin previa autorización escrita de la Terminal de Transportes de Manizales S.A., según lo señalado en el inciso 3 del artículo 41 de la ley 80 de 1993.  PARÁGRAFO 1: Si al CONTRATISTA le llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad, deberá ceder el presente contrato previa autorización escrita de LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A., y si ésta no fuere posible, deberán renunciar a su ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 9, inciso 1, de la ley 80 de 1993. PARÁGRAFO 2: En aras de asegurar la solvencia económica del contratista durante el tiempo de ejecución del contrato y su liquidación, y el uso por parte de la entidad de figuras tales como la compensación, no se aceptará la cesión de los derechos económicos derivados del presente contrato.

 CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Estas potestades NO son aplicables al presente contrato por tratarse de una consultoría.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CADUCIDAD: Esta potestad NO es aplicable al presente contrato por tratarse de una consultoría.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. SOMETIMIENTO A LAS LEYES NACIONALES: El presente contrato deberá someterse a la ley nacional.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, y demás normas concordantes. Así mismo manifiesta que no es deudor moroso de ninguna entidad del estado, que no se encuentra reportado en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República y estar al día en el pago de las obligaciones parafiscales y a los Sistemas de salud y seguridad social, los cuales ha cancelado oportunamente durante los seis (6) meses anteriores a la suscripción del contrato

CLÁUSULA DECIMA NOVENTA SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.- En cumplimiento a lo estipulado en la normatividad vigente EL CONTRATISTA deberá realizar de forma oportuna los pagos de seguridad social (Salud, Pensión y ARL) de conformidad con los plazos establecidos en el art. 4° del Decreto 1670 de 2007 y demás normas que lo deroguen, modifiquen o adicionen, y entregar al supervisor del contrato de inmediato, la constancia de  pago mediante la planilla única detallada, a fin de verificar el pago tal y como lo estipula el artículo 13, parágrafo 1º del decreto 0723 de 2013 y el art. 18 de la ley 1122 de 2007.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. EL CONTRATISTA responderá por haber ocultado al contratar, inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa, por la buena calidad del objeto contratado, según lo indicado por el artículo 26, numerales 7 y 8, de la ley 80 de 1993.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA IMPUESTOS: EL CONTRATISTA deberá cancelar los impuestos que se originen en la celebración del presente contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del documento contentivo del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, de conformidad con el artículo 41, inciso 1, de la ley 80 de 1993.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.  EJECUCIÓN: Para la ejecución del presente contrato se requerirá la aprobación de la garantía exigida.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente dla Terminal de Transportes de Manizales S.A. de Manizales y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. [Nombre del Contratista] ni tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre dla Terminal de Transportes de Manizales S.A. de Manizales, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. EXCLUSIÓN LABORAL.- El presente contrato no genera relación laboral con el contratista y, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumento distinto al valor acordado. De igual manera, el personal utilizado por el contratista para la ejecución del contrato no adquiere ningún tipo de vinculación laboral con la Terminal de Transportes de Manizales S.A., por tanto los salarios o prestaciones sociales del personal utilizado para el cumplimiento del presente contrato correrán por cuenta del Contratista.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA deberá mantener a LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. indemne y libre de todo reclamo, litigio, acción legal y reivindicación de cualquier clase, incluyendo los perjuicios, daños o lesiones causados a personas o propiedades de terceros por la acción u omisión en la realización de presente contrato.

CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.

CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a la Entidad Estatal contratante de conformidad con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el Contratista garantiza que los trabajos y servicios prestados a la Entidad Estatal contratante por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros.
  

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. PROHIBICIÓN A SUBCONTRATAR.- EL CONTRATISTA no podrá subcontratar ni total ni parcialmente el presente contrato, sin previa autorización escrita de la Terminal de Transportes de Manizales S.A. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SUPERVISIÓN.- La Supervisión del presente contrato estará a cargo de un  [Cargo del supervisor]  de la [Nombre de la dependencia a la que pertenece el supervisor] o quien haga sus veces, quien verificará el cumplimiento de las obligaciones, de los informes entregados y su veracidad, teniendo las facultades establecidas en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011; adicionalmente, desarrollará las obligaciones contenidas en el Decreto 0181 del 01 de marzo del 2017 “Manual de supervisión e interventoría de la Terminal de Transportes de Manizales S.A. de Manizales” y en especial ejercerá las siguientes: 1. Supervisar y controlar el correcto cumplimiento del objeto del presente contrato; 2. Expedir las certificaciones correspondientes al cumplimiento del contrato que soporten los pagos previstos en el mismo, de acuerdo con los tiempos; 3. Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes parafiscales; 4. Presentar informe mensual de supervisión de contrato; 5. Informar oportunamente al ordenador del gasto, cualquier anomalía en la ejecución  del contrato; 6. Proyectar el acta de liquidación del presente contrato dentro de los cuatro meses siguientes a su terminación o cuando sea el caso, suscribirla en su calidad de Supervisor, hacerla suscribir por el contratista y finalmente por parte del Ordenador del Gasto; 7. Presentar informe final de ejecución del contrato. PARÁGRAFO.- En el caso de falta temporal o absoluta del supervisor designado, se procederá a su reasignación mediante comunicación escrita.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.  PERIODICIDAD DE LOS INFORMES EL Supervisor deberá presentar [Identificar el número de informes que deberá presentar el supervisor del contrato] de acuerdo a la ejecución del contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA ADICIÓN Y PRORROGA: Cuando haya necesidad de modificar el plazo o el valor convenido en el presente contrato se podrá suscribir una adición y/o prórroga, en los términos establecidos en el inciso final del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. Para lo cual EL CONTRATISTA deberá presentar su solicitud con diez (10) días de anticipación al vencimiento del plazo contractual, solicitud que deberá estar acompañada por la justificación técnica de parte del interventor/supervisor. PARÁGRAFO: Cuando se aumente el valor del contrato o se prorrogue su vigencia deberá ampliarse o prorrogarse las correspondientes garantías.

CLASULA TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN.- Por razones de fuerza mayor o caso fortuito o de mutuo acuerdo se podrá suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante la suscripción de un acta en la que conste tal hecho, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. El contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía de cumplimiento por el término de la suspensión.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.  LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se efectuará de común acuerdo dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la expiración de su plazo. En caso de que EL CONTRATISTA no se presente a la liquidación o si no se llega a un acuerdo, LA TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. podrá liquidar unilateralmente el contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. Las situaciones no previstas en el siguiente contrato serán resueltas por las partes a través de los representantes de cada una de ellas, de común acuerdo, teniendo en cuenta cualquier modificación de la que sea objeto, debe constar por escrito y ser suscrita por las partes intervinientes.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. NOTIFICACIONES. - Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:
	Terminal de Transportes de Manizales S.A.
	[Nombre del Contratista]

	Dirección: 	
Teléfono: 
Correo electrónico:    
	Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico:



CLÁUSULA SEPTIMA PUBLICACIÓN: EL presente contrato debe ser publicado en el SECOP.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. DISPOSICIONES INCORPORADAS.  En lo no previsto en el presente contrato se entienden incorporadas las disposiciones legales que regulan la materia. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA.  - DOMICILIO CONTRACTUAL. - Pactan las partes como domicilio contractual la Terminal de Transportes de Manizales S.A.

Para constancia se firma en Manizales, 
[Representante legal]
Gerente
Terminal de Transportes de Manizales S.A.
[Nombre del contratista o el representante legal si es persona jurídica]
C.C. No. [Número de cedula]
El Contratista.
	
Revisión Jurídica: [Profesional universitario de la Dependencia Jurídica] 
Profesional Universitario.
Dependencia Jurídica
Firma el [la] supervisor[a] en señal de conocimiento de las funciones que asume: 

[Nombre supervisor designado para el contrato]
[Cargo]
[Nombre de la Secretaria a la cual pertenece el supervisor]

NOTA: El texto antes transcrito es de referencia y se ajustará conforme a los pliegos de condiciones y la oferta seleccionada.
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